
Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Calle 40 NO. 44-39. Piso 4. Edificio Telecom. 
Telefax: 3885156 / 3885005 EXT. 2030. www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 
Correo: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: EDUIN JIMENEZ GONZALEZ.  
DEMANDADO: CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES - CAPRECOM 
EICE EN LIQUIDACION. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2017-00276-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la 
referencia fue remitido de manera digital a través de Gestor Documental por la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 18 de mayo de 2.023, en donde 
se observa que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad el 17 de 
marzo de 2.023, revocó en su totalidad la sentencia absolutoria proferida por este Juzgado el 8 de 
agosto de 2.018, sin que a la fecha se haya proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Superior. Es de anotar que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a 
mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos y 
depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores 
a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. Igualmente, le 
comunico que el expediente se encuentra digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en 
Tyba. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de septiembre de 2.023.                                                                                                  
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                     Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, veintiocho 
(28) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 17 de marzo de 2.023, por 
medio de la cual revocó la sentencia absolutoria proferida por este Juzgado el 8 de agosto de 2.018, para 
en su lugar: “declarar no probada la excepción de inexistencia de la obligación, parcialmente probada la 
excepción de prescripción y declarar la existencia de un contrato de trabajo entre las partes en los 
periodos aludidos en la parte considerativa. 2. Condenar a la demandada a pagar al demandante 
$1.871.416,67 por concepto de cesantías; $224.570,00 por concepto de intereses sobre cesantías; 
$1.871.416,67 por concepto de prima de Navidad; $935.708,33 por concepto de vacaciones y 
$11.756.900 por concepto de indemnización moratoria, liquidadas conforme quedó dicho en las 
consideraciones. 3. Condenar a la demandada a transferir al Fondo de Pensiones que se encuentre 
afiliado el demandante o a Colpensiones los aportes a pensión, mediante calculo actuarial, en el periodo 
comprendido entre junio de 2012 y 4 de agosto de 2013, con base en un salario mensual de $1.271.000 
y en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2014 y el 31 de enero de 2016, con base en 
un salario mensual de $1.321.000. 4. Denegar las demás pretensiones de la demanda”, sin imponer 
costas en esta instancia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00276-01 
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